
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

MACTRADING CORP S.A. 
Sforganasna L1 21 Moe Alban Mr 92014 ¡NELEDAMOMA Ll bn 02 E MANO e 

En el cantón Samborondón, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece, a la 13H00, en las 

oficinas ubicadas en kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — Samborondón, Lotización Residencias de 

Tornero (Tornero III), manzana !, solar 12, se reúne la Junta Ordinaria de Accionistas de MACTRADING 

CORP S.A., de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la 

totalidad del capitai pagado de la misivia, representado por la persona cuyo nombre consta en la Lista 

de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la propia ley y que son: 

Doctor DIEGO MIGUEL ESCOBAR PANDO, propietario de 160 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$1,00, pagadas en el 100% de su valor nominal y con derecho a 160 votos; y la ingeniera GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, por sus propios y personales derechos, propietaria de 640 acciones ordinarias y 
meo na sa de manada: mad 0, a miualar mamimal 17 mr cho a qm: a nominativas de USD $1.00, pagadas en el 100% de su valor nominal y con derecho a 640 votos.- Actúan 

como Presidente Ad-hoc de la sesión, el Doctor DIEGO MIGUEL ESCOBAR PANDO, y como Secretaria de 

la Jurita, la Gerente General de la compañía, la Ingeniera GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quienes 

son elegidos por unanimidad de los asistentes. La Secretaria de la Junta expresa que, como 

consecuencia de la Lista de Asistentes que he formulado, queda constatado que se encuentra presente 

todo el capital pagado de la compañía, esto es, un ochocientos dóleres de los Estados Unidos de 

América. 

A continuación la Secretaria de la Junta toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben 

pronunciarse si aceptan la celebración de este Junta en la que se deberá tratar y resolver los siguientes 

puntos: 

  

  

1.- Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General de la compañía, 

correspondiente al ejercicio económica del año IA A 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario; ————mrnm mm 

3.- Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondiente al ejercicio 

económico 2013 bajo las Normas internacionales de Información Financiera —————= 

4.- Conocer y resolver sobre el destino de los resultados correspondiente de 2013.——- 

  

5.- Conocor y resolvor sobre la posibilidad de reclegir por periodo indefinido al CRA. 

José Chaglía Avecilla, como Comisario Principal de la compañia ——————_——=—— 

- Conocer y resolver sobre la corttratación de auditoría externa para el ejercicio 

2014. 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por Secretario de la 

Sunta de la sesión y manifiestan expresamente que, para la celebración de esta Junta, renuncian a la 

forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta.-—- 

El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre 

el primer punto del orden del día, que dice: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General de la compañía, 

correspondiente al ejercicio económico del año LIA e mm 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el informe económico presentado por el señor Gerente 

General de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2013.-——-  _u—AM2€=-A-= 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el segundo punto 

del orden del día, que dice: 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario Principal j-—m——orm— mmm 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principal, aí CPA. Jose Chaglia 

Avecilla. 

  

  

  

  

3.- Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 

2013, bajo las Normas internacionales de Información Einandiera ———— mamo 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar los estados financieros individuales correspondiente al 

 



ejercicio económico 2013, bajo las Normas Internacionales de Información Financiera, con los siguientes 

resultados: 
  

  

  

[PÉRDIDA $144.15 | 
PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES 15.00% | $0.00 | 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA $0.08 | 
  

    

? 
| 
| 
[IMPUESTO A LA RENTA (22.00%) 
| UTILIDAD 
A continuación el Presidente Ad-hoc ma 

punto del orden del día, que dice: 

4.- Conocer y resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico de 

2013. 

La Gerente General de la compañía, ingeniera Gina Patricia Pardo Navarrete procede a indicar que los 
resi tandas Al roicio fueron 

  

  

  

sultacos des ejerci n positivos y se pone a dí junta el destino de los mismos; | 

que es puesto en consideración d La a luegl ¡as deliberaciones, y 8 moció 

debidamente hecha, sustentada y debatida, por BNANINIUDAD de votos RESUELVE: Aprobar la pérdida 

generada en el 2013, y resuelve que la misma sea arrastrada y emortizada en ejercicios posteriores.——— 

El Presidente Ad-hoc procede a dar lectura del quinto punto del orden del día, que dice:-——_—m——— 

5.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir por periodo indefinido al CPA. José 

Chaglia Avecilla, como Com Princia 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Reelegir al CPA. José Chaglia Avecilla, Comisario Principal de la 

compañía: 
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elos enieterntes 2 105 asistentes. La Jui 

   PEO alde la compañia;        
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$.- Conocer y resolver sobre la contratación de auditoría externa para el ejercicio 
  

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Que de acuerdo a la legislación vigente no es necesaria la 

contratación de auditoría externa, 

Fimalmente el Presidente Ad-hoc manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que 

representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; los Informes de la Administración 

y del Comisario; el Balance General, Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 2013, y 

la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, ————— 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la redacción 

de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda 

aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
322 da latas Caoramnakia. Cerramos la memes Das ema ln mirar 238 de la Ley de Compañías, firman fa presente Acta todos los asistentes. — — —_—memm ——Á 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

MACTRADING CORP S.A. 
De Rñarnzo D El RA 2 >? E 2014 SLEBRADA El 22 DE MARZO Di 2014 £ 

En el cantón Samborondón, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece, a la 13H00, en las 

oficinas ubicadas en kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — Samborondón, Lotización Residencias de 

Tornero (Tornero UN, manzana |, solar 12, se reúne la Junta Ordinaria de Accionistas de MACTRADING 

CORP S.A., de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la 

totalidad dei capital pagado de la musifia, representado por la persona cuyo nombre consta en ia Lista 

de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la propia ley y que son: 

Doctor DIEGO MIGUEL ESCOBAR PANDO, propietario de 160 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$1,00, pagadas en el 100% de su valor nominal y con derecho a 169 votos; y la Ingeniera GINA PATRICIA 

PARDO NAVARRETE, por sus propios y personales derechos, propietaria de 640 acciones ordinarias y 

nominativas de USD $2.00, pagadas en el 100% de su valor nominal y con derecho a 640 votos.- Actúan 

como Presidente Ad-hoc de la sesión, el Doctor DIEGO MIGUEL ESCOBAR PANDO, y como Secretaria de 

la Junta, la Gerente General de la compañía, la Ingeniera GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quienes 

son elegidos por unanimidad de los asistentes. La Secretaria de la Junta expresa que, como 

consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente 
Ara al amical masnda da lo arras AAlarac de me Estado lid todo al capital pagado de la compañía, esto es, un ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
  América. 

A continuación la Secretaria de la Junta toma la palabra y manifiesta que los accionistas deben 

pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver los siguientes 

puntos:   

1.- Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General de la compañía, 

correspondiente al ejercicio económico del año 2013; 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario; ———_—— mmm 

3.- Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondiente al ejercicio 

económico 2013 bajo las Normas Internacionales de Información Financiera;——— 

4... Conocer y resolver sobre el destino de los resultados correspondiente de 2813.. 

- Conoces y resolver sobre la posibilidad de reelegir por periodo indefinido al OPA. 

José Chaglía Avecilia, como Comisario Principal de la compañía; ———————————-- 

6.- Conocer y resolver sobre la contratación de auditoría externa para el ejercicio 

2014. 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por Secretario de la 

nal 
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na de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta.-—- 

El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre 

el primer punto del orden del día, que dice: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del a AAA e 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidarnente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el informe económico presentado por el señor Gerente 

General de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2013 —___—— 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el segundo punto 

del orden del día, que dice: cu A A e — 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario A 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principal, al CPA, Jose Chaglia 

Avecilla. 
A enarntirmuiarión al Dranidant A has ran anifia. rua A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que 

r 
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a lunes JÁ TI 

  qUe dice: 

3.- Conocer y y resolver sobre los estados financieros correspondiente al ejercicio económico 

2013, bajo las Normas internacionales de Información Pinanciara; ——————=eemmmrmaa rm 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Aprobar los estados financieros individuales correspondiente al 

  

 



ejercicio económico 2013, bajo las Normas Internacionales de Información Financiera, con los siguientes 

resultados: 
CoÉRDIDA 
| PEA 

  

  

| PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES 15,20% 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 

IMPUESTO A LA RENTA (22.00%) 

UTILIDAD 

A cont r mie Ad-hoc m 

punto del orden del día, que dice: 

4,- Conocer y resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico de 

  

  

          

  

ón el Pr     
  2013. 

La Gerente Genera! de la compañía, ingeniera Gina Petricia Pardo Navarrete procede a indicar que los 

resultados del ejercicio fueron positivos y se pone a di > Iemrmmialm la Tiimta nera elos miami: la f a disposición de la junta el destino de los mismos; lo 
lat que es puesto en consideración de los asistentes, Le Junta luego de vari i Ci 

debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos RESUELYE: Aprobar la pérdida 

generada en el 2013, y resuelve que la misma sea arrastrada y emortizada en ejercicios posteriores... 

El Presidente Ad-hoc procede a dar lectura del quinto punto del orden del día, que dice:———————== 

5.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir por periodo indefinido al CPA. José 

Ciagla Avecilia, como Comisario Principal de la compañía; 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos RESUELVE: Reelegir al CPA. José Chaglia Avecilla, Comisario Principal de la 

compañía. 

A continuación el Presidente Ad-hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el sexto punto del 

noción 

  

  

  

  

ardarn daldiía mia le] La orden del día, que dice: 

$S.- Conocer y resolver sobre la contratación de auditoria externa para el ejercicio 

2014. 

La Junta luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 

por UNANINUDAD de votos RESUELVE: Que de acuerdo a la legislación vigente no es necesaria la 

contratación de auditoría externa, 

Finalmente el Presidente Ad-noc manifiesta gue, de conformidad con la Resolución expedida por el 

Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que 

representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; los Informes de la Administración 

y del Comisario; el Balance General, Cuentas y el Estado de Pérdidas y Genencias del ejercicio de 2013, y 

  

la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva. (AAA 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la redacción 

de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda 

aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Árt, 
2238 alaola matias Liv mraca rl os e a 0 238 de la Ley de Compañías, firmen la presente Acta todos los asistentes. A Dr. Diego Miguel Escoba: 

s 
“ Pando, Presidenie Ad-hoc de la Junta; 

Secretaria de la Junta.. 

ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Sererte General — 

  

  

Gerente General- Secretario de la Junta 

 



NÓMINA DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL Y ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CERTIFICAMOS, que a los veintiún días de marzo de dos mil catorce, siendo las 13400, en las oficinas 

Ubicadas en kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — Samborondón, Lotización Residencias de Tornero 

G pe a UR a mn na estar?) es cojimo la limita lema rosal o imss mn sama Sia 
1Omñero ij, Manzana L Sorar Le, Se reune sa sunita omiversal y Ordinaria de Accionistas de la compañi 

MACTRADING CORP S.A., con la asistencia de las siguientes accionistas: 

s La Ingeniera GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de 640 acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00, pagadas en el 100% de su 

valor nominal y con derecho a 640 votos; y, 

e El Doctor DIEGO MIGUEL ESCOBAR PANDO, por sus propios y personales derechos, propietario 

de 160 acciones ordinarias y nominativas de USD $1.00, pagadas en el 100% de su valor 

nominal y con derecho a 160 votos.- TOTAL DE VOTOS: 300 

Samborondón, 21 de marzo de 2014. 

  

s mE E Patricia Pardo Navarrete 
Presidente fl -hoc de la Sesión Gerente General- Secretaria de la Junta 

 


